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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PREGIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Mme^ t/e -' ?* Pesetas : semestre, 30, y un año, 6o.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 23 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta *de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tr|-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 1 qq
ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción!. 2*00ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundo.

Peseta»

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

Diputación Provincial f) Familias numerosas.
g) Familias necesitadas- no incluidas

en los apartados anteriores.
En igualdad de circunstancias serán

preferidos los de peor condición económi-
ca y los que hayan obtenido mejores ca-
lificaciones académicas.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Madrid, 11 de noviembre de 1944.
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.de Madrid

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Juan Quintana Fábregas, en so-
licitud de autorización para ampliar
unos talleres mecánicos de estampa-
ción, embutición y pilas secas para
electricidad, comprendida en el gru-
po 1.°, letra b) de la clasificación es-
tablecida en la Orden de 12 de sep-
tiembre de 1939,

(G. C —4-347) (O.—7.034)
SERVICIOS RECAUDATORIOS

Impuesto de Consumo d-i Lujo, Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por Confecciones «Reyes», S. L., en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de confecciones de
sastrería, camisería y calzoncillos
(categoría de piecero), comprendida
en el grupo i.°, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de

Terminado el próximo día 30 del ac-
tual el período de pago voluntario del
cuarto trimestre del ejercicio de 1944,
«¡[•respondiente a los industriales con-
certados, se previene a los Gremios
Único*' Fiscales constituidos en la pro-

Madrid, 16 de noviembre de 1944.
—El

Secretario, Filiberto López.
(G.-3.509)

OPOSICIONES A PLAZAS DE JEFES CLÍNICOS

DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE LA BENEFI-

vincia para la recaudación del citado cencía provincial

impuesto, que en dicha fecha deberán
«star formalizados los ingresos del

Reunido el Tribunal en el día de hoy,
y en cumplimiento de lo ordenado en la
base igde la convocatoria de estas opo-
siciones, ha resuelto que las pruebas de
aptitud se celebren a partir del día 4 del
próximo mes de diciembre, a las nueve
de la mañana, en el Hospital Provincial,
en cuyo día y hora se constituirán cinco
Tribunales, uno por cada Sección de las
señaladas en la base segunda, para la
práctica del primer ejercicio.

Lo que se hace público para general
conocimiento y en particular de los seño-

Esta Delegación de Industria ha

resuelto :
mencionado trimestre, pues en caso
contrario se verán incursos en el proce-
dimiento de apremio mediante provi-

Autorizar a don Juan Quintana Fá-
bregas para ampliar en la calle del
Ferrocarril, núm. 46, unos talleres
mecánicos de estampación, embuti-
ción y pilas secas para electricidad,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma i1 de la citada Orden
y a la especial de que la puesta en
marcha deberá efectuarse en el plazo
máximo de un mes, contado a partir
de la fecha de la publicación de esta
resolución en el Boletín Oficial de
la provincia, pasado el cual sin rea-
lizarla, se considerará anulada la pre-
sente autorización.

1939
Ésta Delegación de Industria ha

(iencia de la Tesorería Provincial, en la
forma dispuesta en el vigente Estatu-
to de Recaudación, por lo que se re-

resuelto
Autorizar a Confecciones «Reyes»,

Sociedad Limitada, para instalar en
la calle del General Mola, 48, una
industria de confecciones de sastre-
ría, camisería y calzoncillos (catego-
ría de piecero), con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma 11

de la citada Orden y a las especia-

cuerda la conveniencia de que, dentro
<te la fecha que cada gremio tenga fi-
jada, y con la precisa antelación, se
ultime la recaudación dentro de cada
Gremio Fiscal.

Madrid, 18 de noviembre de 1944.
—

El Presidente, Armando Muñoz Ca-
lero.

res opositores, que se considerarán cita-

dos por medio de este anuncio.
Madrid, 48 de noviembre de 1944.

—
El

Secretario general del Tribunal, Juan J.
San Martín.

1." iLa puesta en marcha de la
instalación deberá efectuarse en el

plazo máximo de un mes, contado a
partir de la fecha de esta resolución
publicada en el Boletín Oficial de
la provincia, pasado el cual sin rea-
lizarla se considerará anulada la pre-

les siguientes

(G.—3.508)

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR
Madrid, 15 de noviembre de 1344.

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

La Comisión Gestora de esta Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 14
*1presente mes, ha acordado abrir con-
curso para la adquisición de 75 Títulos"e Bachiller entre estudiantes' necesi-

Ayuntamiento de Madrid
-4-349) (O.—7.036)(G. C senté autorización

tados TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 2.E Esta autorización no da dere-
cho a cupo de primeras materias in-
tervenidas, ni a tarjeta de comprador.

Los concursantes habrán de solicitar-
lo por escrito, mediante instancia, cfiri-
&lda al Excmo. Sr. Presidente de esta
diputación Provincial, expirando el pla-
?o de presentación el día 15 de diciem-
re P/óximo, y debiendo acompañarse

0s siguientes documentos justificativos:
a) Ser naturales' o avecindados con
as de cinco años sin interrupción en

«aclnd o su provincia,

cln! aber cursado los estudios de Ba-
dentro de la provincia de Ma-

ld> o al menos, los tres últimos cur-
805 *1mismo.

DE LA UNIVERSIDAD
Don Ignacio de Melgar y Rojas Te-

niente Alcalde del distrio de la Uni-

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Marcelino Sola Guilleumot,

en .solicitud de autorización para ins-
talar una nueva industria 'de fabri-
cación de tejidos de algodón, com-
prendida en el grupo i.°,apartado b)

de la clasificación establecida en la

Orden ministerial de 12 de septiem-

bre de 1939»

Madrid, 16 de noviembre de 1944.
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-versidad

PHago saber : Jue a los efectos pre-

venidos en el artículo 259 del Regla-

mento vigente de la ley de Recluta-
miento, y para constancia en su res-

pectivo expediente de ausencia en ig-

norado paradero por más de diez anos,

se interesa .por esta Tenencia
caldía conocer el paradero de Esteban

Mañas Amate, de cuarenta y cinco

años de edad, color moreno, bajo de

estatura, sin señas particulares, padre

del mozo ntím. 74L Esteban Manas

Esquinas, del alistamiento de este

distrito para el reemplazo de iQ45-
Rogando a todas las personas que

tengan noticia alguna de dicho indi-

viduo, y a los mozos de este distrito

en particular, lo pongan en conoci-

miento de esta Tenencia de Alcaldía.
Madrid, 18 de noviembre de I944--

E ,' Teniente Al^lgj^j
Melgar^^^^^^^B

(G. C -4-34«)
—7-035)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Luis Heredero Sánchez, en soli-
citud de autorización para instalar
una industria de taller de encuader-
nación, comprendida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria ha

Esta Delegación de Industria h
resuelto :

e
y Justificación de haber aprobado los'"dios correspondientes que dan dere-° a la obtención del título.

ció ,-' ust 't'can te de la precaria situa-
ba;" e los padres, familiares o tutores,
\u25a0ÉUjUya potestad encuentre el inte-

Autorizar a don Marcelino Sola

Guilleumot para instalar una nueva

industria de fabricación de tejidos de

algodón, con arreglo a las condicio-
nes fijadas en la norma iide la ci-

tada Orden v a la especial de que

la puesta en marcha deberá efectuar-
se en el plazo máximo de doce me-
ses contados a partir de la fecha de

la publicación de esta resolución en

el BoLETlfN Oficial de la provincia,

pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente auton-

resuelto
f«sado Romanzar

Sánchez para instalar en la calle de
(Ventura Rodríguez, núm. 8, una in-
dustria de taller de encuademación,

con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma n de la citada Orden
y a la especial de que la puesta en
marcha deberá efectuarse en el plazo

I Justificante de adhesión al Glorio-
j^^miento Nacional.

ti 'Lad)udlca ción de Títulos se hará pora,^.guíente:
b) tÍ!l0s de muertos en campaña.
Cj j^'10.'' áe asesinados por los rojos.
i) p

Utl
'
aclos de guerra y sus hijos.. y-x combatientes y sus hijos. O.—7-027) zación
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máximo de un mes, contado a partir
de la fecha de la publicación de esta

resolución en el Boletín Oficial de
la provincia, pasado el cual sin rea-

lizarla, se considerará anulada la pre-
sente autorización.

6.° Recibo justificativo de estar al
corriente en el pago de la cuota sin-

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928 y disposi-
ciones posteriores, presentando las
certificaciones con la firma debida-
mente legalizada.

Su Señoría ;doy fe.—FrancTT^Ante mí, P. H. Benia™ í°Arias
(Rubricados.)

'
Jamm APanci0;

Y para que sirva de nntiren forma a los ignorados ne edT**causahabientes de don Luis íf°S °
Fernández, reqt,iriénd 0

¿
s
UlS

aA^nes, por el término y apercibid "

acordados, expido la prelln* m°
firmo en Madrid, a catorce % Tv.embre de mil novecientos cL*ta y cuatro. "«ren-

dical
7 o Certificación c documento acre-

ditativo de que no existen ninguna
de las incompatibilidades estableci-
das por el Real Decreto de 24 de* di-
ciembre de 1928.

Madrid, 13 de noviembre de 1944.
El Ingeniero Jefe, L.López de Ma-
ría.

El adjudicatario de la subasta ha-
brá de abonar el importe de estos
anuncios.

8.° Declarción, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional. (Ley de
14 de febrero de 1907.)

(G. C .—4.346) (O.—7.032)
.Madrid, 9 de noviembre de I944-—

El Jefe de la Obra, P. D., el Secre-
tario general, Ángel Segura.Obra Sindical del Hogar y de El SecretarioP. H.,

y.» g
e
0
njamín Apanda

El Juez de primera instancia
Francisco Arias

Arquitectura (G. C.-4.352) (O.—7.029)
o.° Justificantes de encontrarse

al corirente del pago en las primas
y cuotas de los seguros y subsidiosANUNCIO DE CONCUBSO-SUBASTA

Laboratorio Central para Ensayo
de Materiales de Construcción

La Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura de la Delegación Na-
cional de Sindicatos saca a concur-
so la subasta de las obras para la
construcción de un grupo escolar y
viviendas para Maestros_en Valver-
de de Alcalá (Madrid)? según el
proyecto redactado por el Arquitecto
don Francisco Fuentes.

sociales
io. El bastanteo de poderes a car-

go del licitador se declarará por cual-
quier Letrado en ejercicio en Madrid.

(A.—3.780

JUZGADO NUMERO 17
La apertura de los sobres se veri-

ficará al día siguiente de quedar ce-
rrado el plazo de admisión de pliegos
ante la Mesa, que presidirá el Dele-
gado Sindical Provincial, asistido del
Secretario técnico de la Obra Sindi-
cal del Hogar y de Arquitectura, que
actuará de Secretario de la Mesa, y
un Jurídico de la Delega-
ción Sindical Provincial, dando fe
del acto el Notario a quien por tur-
no corresponda.

Se anuncia un concurso para ad-
quisición de marcos desmontables y
elementos hidráulicos de carga para
ensayo de modelos reducidos.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instan-cia número diecisiete, de esta capital
se siguen autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, promovidos por el
Procurador don ITomás Romero Nis-
tal, en nombre de don Jaime Cardúsfíorrents, contra la Entidad «Hércu-
les Films», S. ,A.; don Florentino
Pombo-Romero Robledo y don Fran-
cisco o Franco Paolini, sobre pago
de cantidad, en cuyos autos se ha
dictado la sentencia que contiene los
particulares siguientes :

El plazo de entrega de las propo-
siciones es de siete días laborables,
a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la

Se hace saber :Que durante veinti-
cinco días naturales, contados a par-
tir de aquel en que se publique este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», se admitirán en la Delegación
Sindical Provincial (Obra Sindical
del Hogar y de Arquitectura), duran-
te los días y horas hábiles de ofici-

provincia

Las condiciones del concurso pue-
den verse en el Laboratorio Central
para Ensayo de Materiales de Cons-
trucción (Alfonso XII,3), donde de-
berán entregarse las proposiciones.ma, proposiciones para optar a! con-

curso-subasta de las obras al princi-
cio reseñadas, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
ciento noventa mil novecientas trein-
t ay nueve pesetas con cincuenta y
tres céntimos, siendo la fianza pro-
visional para poder concurrir a la
subasta de tres mil ochocientas die-
cioho pesetas con setenta y nueve
céntimos, que se depositará en la
Administración Sindical Provincial,
avenida de José Antonio, 69, Madrid,.
en valores del Estado o en metálico.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados se destruirán ante
el Notario, procediéndose a continua-
ción a la apertura, ante dicho Nota-
rio, de los sobres restantes, adjudi-
cándose la obra a la proposición más
baja. De existir igualdad, se decidirá
mediante sorteo.

Madrid, 18 de noviembre de 1944
Él Ingeniero Director (firmado).

(G. C—4.353) (O.—7.028) Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiocho
de octubre de mil novecientos cua-
renta y cuatro.

—• Habiendo visto el
señor don_ Elpidio Lozano Escalona,

Juez de primera instancia número
diecisiete de la misma, los autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,

seguidos a instancias de don Jaime
Cardús Torrents, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, y vecino de Bar-
celona, a quien representa el Procu-
rador don, Tomás Romero Nistal v
defiende el Letrado don José Luii
del Arco Alvarez, contra la Entidad
«Hércules Films», S. A., domiciliada
en esta capital, y don Florentino
Pombo-Romero Robledo, mayor de
edad, y de esta vecindad; que están
representados por el Procurador don
Paulino Monsalve Flores y defendi-
dos por el Abogado don Mañane
Robles, y contra don Francisco c
Franco Paolini, que no ha compare-
cido en autos, por lo que fué decla-
rado en rebeldía, y se entienden la!
actuaciones, en cuánto al mismo, cor
los Estrados del Juzgado, sobre pag>:
de veinte mil quinientas ochenta J
nueve pesetas noventa céntimos ...

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(Terminado el remate, si no hay re-

clamación, se devolverán a los licita-
dores los resguardos de los depósitos
y demás documentos presentados,
reteniénédose el que se refiere a la
proposición declarada más ventajosa.

JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5El proyecto completo con el Pliego
de condiciones estará de manifiesto
en la Sección de Bienes Patrimonia-
les de la Obra Sindical del Hogar y
de Arquitectura, de la Delegación
Nacional de Sindicatos, en Madrid,
calle de Alfonso, XII,34, y en la JV-
fatura Provincial de la Obra Sindical
del Hogar y de Arquitectura, aveni-
da de José Antonio, 69, Madrid.

La copia del acta notarial de este
remate, con informe razonado, será
elevado al Jefe Nacional de la- Obra
Sindical del Hogar, a fin de que re-
suelva sobre la adjudicación defini-

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de Madrid, yen las
diligencias promovidas por el Banco
Hipotecario de España, para que se
practique un requerimiento a- don
Luis Alvarez Fernández, hoy sus ig-
norados herederos o causahabientes,
se ha dictado la siguiente

tiva

El contratista a quien definitiva-
mente se le adjudiquen las obras, en
el término de quince días, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de la adjudicación definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado», de-
berá elevar la fianza provisional a
definitiva, depositando en la Caja
General de Depósitos la cantidad de
siete mil seiscientas treinta y siete
pesetas con cincuenta y ocho cénti-
mos, a que asciende.

El Pliego de condiciones consta
de varios artículos, en los que se
desarrolla todo lo refernte a las obras
y circunstancias que comprende la
contrata :emplazamiento, sistema ge-
neral de construcción, condiciones
que deben satisfacer los materiales,
los de la mano de obra, aparatos y
máquinas, materiales desechados,
reconocimiento y vigilancia de los
mismos, explanaciones, replanteo, ci-
mentación, fábrica de ladrillo, esca-
leras, cerrajería, revocos, enlucidos,
cielos rasos, pavimentos, cocinas,
recepción provisional y definitiva de
las obras, etc., etc.

Providencia

Juez, señor Arias.—-Madrid, cator-
ce de noviembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro.--El anterior escri-
to únase a las diligencias de su ra-
zón, y como se 'nteresa, requiérase
a ;os ignorados herederos o causaha-
bientcs de don Luis Alvarez Fernán-
dez, por- medio de edictos insertos en
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y fijados en el sitio público de
costumbre de este Juzgado, para que
dentro del término de dos días pa-
guen al Banco Hipotecario de Espa-
ña los semestres que aquél adeudaba
por razón de cierto préstamo hipo-
tecario que le tenía hecho, vencidos
en treinta y uno de diciembre de mil
novecientos cuarenta y dos, por pe-
setas trece mil trescientas seis vein-
tiún céntimos, y en treinta de junio
y treinta y uno de diciembre de mil
novecientos cuarenta y tres, de doce
mil quinientas noventa y nueve pe-
setas veintidós céntimos cada uno,
más sus intereses de demora, costas
y gastos ocasionados, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se pro-
cederá a lo prevenido en los artículos
treinta y tres y treinta y cuatro de la
Ley de dos de diciembre de milocho-
cientos setenta y dos.

—
Proveído por

Si transcurriese el expresado pla-
zo sin que el rematante constituyese
;la fianza definitva, perderá la que
como provisional hubiere depositado
y se declarará caducada la concesión.

Fallo

Oue' desestimando la demanda d

falta de personalidad en el Procon
dor del demandante por insuficienc
del poder, opuesta por la parte <

mandada, y dando lugar en pa™

la demanda promovida por don J'

me Cardús ITorrents, debo conden.

y condeno a la Sociedad «««<*
Films,., S. A., corno continuadora-
la Empresa «Hércules Films», >_

«¡diariamente a don Florentino
bo-Romero Robledo, como dueño

Director que fué de dicha Empre*

v que luego esta -sentencia q

firme satisfagan al demandan to ¿

Jaime Cardús Torrents, la sp
nu<

veinte mil quinientas ochenu j
(

ve pesetas noventa céntimo.. .

te de los gastos, terechos} e
nes producidas por la impon»

España del automóvil rnar
i
Latrícu!

Romeo», motor i.010.140. '. ft
3.374JTE, y desestimando dicn

Dentro de los quince días siguien-
tes al de la constitución de la fian-
za definitiva, el adjudcatarío deberá
formalizar, mediante escritura públi-
ca, el correspondiente contrato de eje-
cución de obras.

Cada proponente presentará dossobres cerrados, lacrados y rubrica-
dos :uno, conteniendo la proposición
económica, y el otro, los pliegos de-
mostrativos de las referencias técni-
nicas y económicas y los siguientes
documentos :

Las obras se iniciarán dentro de los
ocho días siguientes al de haberse
firmado el anterior contrato, debien-
do quedar terminadas en plazo de
seis meses, a partir del día de su co-

i.° Cédula personal del licitador,
o en su caso, del apoderado, cuando
se trate de Empresas o Sociedades.

2° Escritura de constitución de laSociedad licitadora.

mienzo

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas determinadas en el
apartado A) del Real Decreto-lev de
6 de marzo de 1929. Uua vez que sea
adjudicada la obra, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el apartado B) del mismo Decreto-
ley.

3-° Poder especial y suficientepara poder concurrir a la subasta-
concurso.

4-° Resguardo de haber deposita-
do la fianza provisional.

5-°
ción.

Ultimo recibo de la contribu-
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di¿do don Francisco o Franco
d?nl rn, debo absolverle y le absuel-

va misma ; todo ello sin hacer
v0,la imposición de costas.— Así
e*P

pSta mi sentencia, que por la re-
P0.rif ¿el demandado, señor Paolini,

Vnotificará mediante edictos, si*
la pare actora no se solicita la

personal dentro del tér.

de' tercero día, lo pronuncio,
0,1Ido v firmo.-Elpidio Lozano (rfr

Iri-"-"1
'"

1 '-

s Un compresor «Chicago Pneuma-tic, de 8 por 6, de 5.945 litros de
aire aspirado por minuto.

Un motor eléctrico de 40 HP, dela casa Construcciones Electro Me-cánicas, con el número 5.108.Las tuberías y demás material parael funcionamiento del compresor.
Un castillete metálico instalado so,

bre el pozo de la expresada mina
«Ramo de Flores».

por la dercha, entrando, casa de Me-
litón Sánchez ; por la izquierda, la
calle del Duende y casa de herederos
de Ignacio Bucero, y por la espalda,
camino eme va a las Eras. Consta de
diferentes habitaciones y dependen-
cias en planta baja, principal y pri-
mera, teniendo molino aceitero con
dos vigas y almacén de aceite, y es-
tando hoy dividido en dos para los
efectos de habitar.

Quinta
Si se hicieran dos posturas iguales

se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Sexta
No se ha suplido la falta de títu-

los de propiedad de los bienes, y los
autos se hallan de manifiesto en la
Secretaría para que puedan ser exa-
minados por los licitadores.Una máquina de extracción de mi,

nerales a vapor, incompleta. Segunda Madrid, trece de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

Él Secretario,
(Firmado.)

Publicación Una subestación eléctrica instala-
da a la intemperie, con tres transfor-
madores de 67 kiw, igual a 201 kilo-
vatios.

Otra casa en Perales de Tajuña,
talle de la Nieva, número siete mo-
derno, que linda :por la derecha, en-
trando, otra de Blas Brea ;por la iz-
quierda, herederos de Félix Bucero y
de Francisco Martínez, y por la es-
p?lda, corral del mismo Francisco
Martínez. Consta de diferentes habi-
taciones y dependencias, teniendo la-
gar" con prensa y pisadora, bodega
con tinajas para elaborar unas mil
trescientas arrobas de vino y cuevas
con Ocho tinajas para conservarlo.

Leída y publicada ha sido la ante-

•r sentencia por el señor don El-

So Lozano Escalona Juez de pn-
P" instancia número diecisiete, de

t

'
capital, hallándose celebrando

audiencia pública en la Sala-despa-*
en el día de la fecha, de lo que° '
el Secretario, doy fe.— Madrid,

Veintiocho de octubre de mil nove-

ceintos cuarenta y cuatro;
—

Ante mi,

Hilario Dago.
" .•

Desconociéndose cual sea el actual

domicilio yparadero del demandado,

don Francisco o Franco Paolini, se

le notifica la sentencia inserta por me-
dio de la presente cédula, que se in-

sertará en el Boletín Oficial de esta

V." B.°
El Jtaz de primera instanciaLa expresada subasta tendrá lugar

doble y simultáneamente en el local
de este Juzgado de primera instancia
número dos,' sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en
el de primera instancia de Cuevas
de Almanzora (Almería), el día vein-
tinueve de diciembre próximo, aJ.as
doce horas de su mañana, bajo las
condiciones siguientes :

(Firmado.)
(A.-3.786)

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital,
en autos eme sigue el Banco Hipote-
cario de España, contra doña Julia
o Juliana Palazón López y sus hijos,
sobre secuestro, se saca a !a venta en
pública subasta, en lacantidad de se-
senta j ocho mil pesetas, fijada en
la escritura de constitución de hipo-
teca, la finca siguiente -.

En Madrid.
—Una casa situada en

esta villa de Madrid, distrito judi-
cial y municipal del Hospital, barrio
de la ITorrecilla del Leal, manzana
numero treinta, y calle de los '1
Peces, marcada con el número dieci-
séis moderno y veinticuatro antiguo,
que linda :al Norte, por *u fachada
o frente, con la expresada calle de
Los (Tres Peces ;al Sur, o mediane-
ría del testero o espalda, con las ca-

sas números quince y trece de la calle
de la Esperanza ;al Este, o su media-
nería izquierda, con la casa número
dieciocho de la calle de los ITres Pe-
ces, y al Oeste, por su medianería de-
recha, con la casa número catorce de
la misma calle de Los ITres Peces.—
Ocupa un área plana o superficie de
doscientos treinta y tres metros y die-
ciocho decímetros cuadrados, equi-
valentes a tres mil tres pies y cuaren-
ta y cinco décimos, y consta de plan-
ta baja, sótanos, principal, segunda
v tercera. Inscrita en el tomo tres-

cientos -asenta v nueve, übro veinti-
siete de la segunda sección, folio
ciento cuarenta y cinco, finca núme-
ro seiscientos treinta y cuatro, ins-

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de un millón doscien-
tas diez mil pesetas, que servirá de
tipo para la subasta y en que han
sido tasados dichos bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos-

ITercera
Otra casa en las afueras de Perales

de Tajuña, al sitio de Socastillo o tie-
rras de la Noria, debajo del castillo de
la Iglesia, la cual está destinada a bo-
dega para la elaboración de vinos,
con tinajas para una cabida de cuatro
o cinco mil arrobas. Ocupa una su-
perficie la totalidad de la finca en que
dicha bodega está construida, de cua-
renta y seis áreas noventa y cinco cen-
tiáreas. Linda : al Saliente, tierra de
herederos de Camilo Nicolás; al Me-
diodía, con la carretera ;al Poniente,

tierra de herederos de don Jaime Ol-
ves, antes del Conde de Altamira, y
al Norte, camino Alto.

provincia.
Madrid, diez de noviembre de mil

novecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Hilario Dago

El S r . Juez,
Elpidio Lozano Escalona

(A.—3.783)

V.° B.e No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Si se hiciesen dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

JUZGADO NUMERO 2
Se advierte a los licitadores que

sólo existe en el ramo de títulos una
certificación del Registro de la Pro-
piedad acreditativa de que la mina
«Ramo de Flores» figura inscrita en
él a nombre de la entidad demanda-
da, con los cuales títjulos deberán
conformarse, sin tener derecho a exi-
gir ningún otro.

edicto Cuarta

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número dos, de esta capital, Se-
cretaría de don Antonio Yáñez Arro-
yo, en los autos de mayor cuantía
seguidos a instancia de don Luis Gi-
ménez Canga Arguelles, hoy del
Banco Comercial de Barcelona, como
subrogado a todos los efectos en el
lugar y derechos de aquél, contra «El
Consorcio Almagrera, S. A.», sobre
reclamación de cantidad, hoy en eje-
cución de sentencia, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta,

Por primera vez, en un solo lote, por
el tipo de un millón doscientas diez
m¡lpesetas, los siguientes bienes em-
bargados en dichos autos :

Otra casa pequeña en Perales de
Tajuña, calle de las Vistillas, sin nú-
mero, que linda por todos aires con
cerros de La Butrera.

Para el remate, que tendrá lugar
doble y simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en

la calle del Generat Castaños, número
uno, y en el de igual clase de Chin-
chón, se ha señalado el día veintiocho
de diciembre próximo, y hora de las
once, y regirán las siguientes

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Condiciones
PrimeraMadrid,, catorce de noviembre de

mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Antonio Yáfiez

Servirá de tipo la cantidad de vein-

tiséis mil doscientas cincuenta pese-

tas para la primera finca ; la de seis
mil setecientas cincuenta pesetas para
la segunda ; la de diez mil quinientas

pesetas para la tercera, y la de sete-

cientas cincuenta pesetas para la

cuarta ; celebrándose en su virtud es-

ta segunda subasta con la rebaja del
veinticinco por ciento de la tasación
que sirvió de tipo para la primera.

Mina de plomo argentífero, llama-
da «Ramo de Flores», con edificios
y dependencias, sita en el barran-
co «'Francés de Sierra Almagrera»,
termino de la ciudad de Cuevas, com-
puesta de una pertenencia de cuaren-
ta y dos mil sesenta y seis metros
Cuadrados de extensión, que linda :
\u25a07 0rte > con la mina «Recompensa-

Poniente, con la mina «Medio
-Mundo» ;Mediodía, con la «Sarita»,
y Levante, con la «Prevención» y
Próxima «Casa de Vacas». Inscrita al
olio doscientos veintiocho vuelto
el tomo cuatrocientos treinta y dos,

q
°

trescientos sesenta y tres de
U(?vas, finca número quinientos no-
nta y dos, inscripción veinte.

tr¡
a máquina de extracción eléc-

Ljp
a "Foíirnier y Mouillon», de 17 o

c
'.do tada de todo el material ne-

Ca
,an°Para su funcionamiento, mar-
a con el número 3.737.

la c
n motor eléctrico de 170 HP, de

cá nfSa Construcciones Eléctrico Me-¿ Cas, de Córdoba, con núm. 7.883.
por

°
S cab 'es planos de acero, de 76''

de Unos 55
°

metros de largo
d Ur>o, aproximadamente.

cripción quintaV.*B.° Pparaoiyo i

Qía veintitrés de diciembre próximo,
a las once de la manan, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en

la calle del General Castaños, nume-
ro uno, advirtiéndose:

Oue para tomar parte en la subas-

ta'deberán consignar ¡os licitadores
el diez por ciento de dicho tipo.

Oue no se admitirán posturas que

no*cubran las dos terceras partes del

El Juez de primera instancia,

R. Bono
(A.—3-779)

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO Segunda
En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada por el señor Juez de pri-

mera instancia número diecinueve, de

*sta capital, en autos de juicio ejecu-

tivo que se iniciaron en el suprimido
Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la Latina, del que éste es con-
tinuación, promovidos P°r

dor don Saturnino Pérez Martín, en

representación de don Jesús Fernan-

da y Fernández, entre don Idefonso

Cediel Carrasco y don Román Félix

Iópez Garrido, vecinos de Perales de
Tafuña, sobre cobro de cantidad, se

sacona ¡a venta en pública y segunda

subasta los inmuebles siguientes:

No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de las

cantidades que sirven de tipo.
mismo.

Oue la consignación del precio se

verificará a 'os ocho días siguientes

al de la aprobación del remate.
Que los títulos de propiedad, su-

olidos por certificación del Registro,

están de manifiesto Secretaria, v

con los que los licitadores deberán
conformarse, sin tener derecho a exi-

9 Tercera
' Podrán hacerse posturas a calidad

de ceder el remate a un tercero admi-

tiéndose ofertas por todas o cada una

de las fincas que se subastan.

Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-

samente en la mesa del Juzgado o

en la Caja General de Depósitos uta

cantidad igual, por lo menos, al diez

por ciento de las cantidades que sir-

ven de tipo, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.

Cuarta

<rir ningunos otros ;y
Oue 'las cargas o gravámenes an-

teriores v los preferentes, si los hu-
biere, af crédito del actor, continua-

rán subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabi'idad de losPrimera

Una casa en Perales de Tajuña, ca-
,,e\mperi" número cinco, que linda:
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bre de mil ochocientos setenta y dos
y en el Real Decreto de cuatro de
agosto de mil novecientos veintiocho,
artículos diez y once, pidiendo él
Banco al Juzgado el secuestro y po-
sesión interina de la, finca hipoteca-
da, el cual se decretará a los quince
días de presentada la demanda, sin
necesidad de nuevo requerimiento ni
citación v se procederá a la venta,
con arreglo a lo prevenido en dichos
.artículos. Y al otrosí, expídase a esta
parte, en momento oportuno, el tes-
timonio que interesa.

—Lo mandó y
firma Su Señoría ;doy fé.—Francisco
Arias.*—Ante mí, Guillermo Pérez
Herrero.

—
(Rubricados.)

mismos, sin destinarsezisuexíincióri
el precio del remateB

tipo, debiendo consignarse previa-
mente para tomar parte en la licita-
ción, una cantidad equivalente, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
subasta, bien en la Caja General de
Depósitos o sobre la mesa del Juz-
gado.

Ypara conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
público de costumbre de este Juzga-
do, se insertará con veinte días de an-
telación, por lo menos,' al señalado,

en el Boletín Oficial del Estado y en
el de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

Que estimando en parte 1» ada deducida a nombre de do? deAman-da Diez González, debo deZ^fclaro extinguida y prescrita la l^teca constituida por don Pedro í-^zález, a favor de don Tulin n °7'Juste, en la escritura pfe
da el 16 de febrero de ICT>-
Notario detesta capital doí'z^f-el
Alonso .Caballero, sobre las tlTcas que se describen, bajo los nVros 8, 9 y io del preámbSole ntmanda, yen el hecho quinto de la mitma, en garantía de un préstamo £9.000 pesetas, decretando en con<*cuencia la cancelación de la inscritción cuarta de la misma praticada enel Registro de la Propiedad de Getafe, a los folios 195, del tomo 880 ¡i
bro 41 ;175 del tomo 875, libro 40 y
178 de este último tomo y libro ;fin-cas, respectivamente, números 1838"1.839 y 1-840, cuya cancelación %llevará a efecto luego que esta sen-tencia cause ejecutoria, librando para
ello exhorto al Juzgado de primera
primera instancia correspondiente, a
fin de que expida mandamiento por
duplicado al señor Registrador del
Partido ; y condenando al demanda-
do, don Julio Bonafós Yuste, sus he-
rederos o sucesores, a consentir los

Falla

Wm e noviembre de mil
r>yecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
Firmado)

V.°B.°
El Juez

(Firmado)
(A.-3.78 1)

JUZGADO NUiMERO 12

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número doce, de Madrid, Se-
cretaría del que refrenda, penden au-
tos de procedimeinto judicial suma-
rio al amparo del artículo ciento trein-
ta y uno de la vigente ley Hipoteca-
ria, promovidos por don Pedro Bil-
bao Leniz, contra la Sociedad Anó-
nima Fomento de Obras y Construc-
ciones, en reclamación de un crédito
de cuarenta mil pesetas, dado con ga-
rantía de la siguiente

El Secretario judicial Por providencia de esta fecha se
requiere, a los fines ordenados en la
anterior providencia, a los herederos
o causahabientes de doña Adelaida
Alvarez Albuerna,. cuyos nombres y
domicilios se desconocen, por medio
del presente edictoH

(Firmado.)
y.° b.°

El Juez de. primera instancia,
Francisco R. Valcarce

(A..-3.785)

frx para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto Ibueno del se-
ñor Juez, que firmo en Madrid, a
trece de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro.

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

Finca En este Juzgado número trece, de
Madrid, penden diligencias promovi-
das por el Banco Hipotecario de Es-
paña, representado por el Procura-
dor señor Aicúa, contra doña Ade-
laida Alvarez Albuerna, hoy contra
los herederos o causahabientes de di-
cha señora, cuyo actual domicilio y
paradero se desconoce, sobre requeri-
miento al pago, en cuyos autos se ha
dictado la siguiente

Una casa en construcción sita en
.esta capital, calle de Galileo, por don-
de está señalada con el número seten-
ta y tres, que consta de siete plantas
y semisótanos, distribuida cada plan-
ta en ocho cuartos o viviendas, con
cuarto de baño cada vivienda, calefac-
ción central y escalera de mármol,
que linda : por su frente, que es el
Este, en línea de diecinueve metros
ochenta y siete centímetros, con di-
cha calle de Galileo ;por la derecha,
entrando, que es al Norte, en línea de
cuarenta metros cuarenta y cinco cen-
tímetros, con terreno de doña En-
gracia de Rojas y Vicente y don Car-
los Melgar y de Rojas ;por el teste-
ro, que es el Oeste, en línea de dieci-
nueve metros noventa y siete centí-
metros, con terreno de doña Manuela
de Rojas y Vicente, y por la izquier-
da, que es el Sur, en línea de cuaren-
ta metros cuarenta y cinco centíme-
tros, con fincas de doña Concepción,
don Segismundo y don Ismael Dape-
na Pell.icer. Encierran estas líneas
una superficie de ochocientos veinti-
trés metros noventa y siete cent'me-

E 1 Secretatio,
P. s.,

Arturo Roldan
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Francisco Arias

anteriores pronunciamientos ; y des-
estimando en todo lo demás la referi-
da demanda, debo declarar y declaro
no haber lugar a la prescripción y
cancelación de los otros gravámenes
que son objeto de la misma, absol-
viendo en su virtud a los restantes de-
mandados, don Rufino Gallego Ba-
rragán, doña María Purificación Gar-
cía Gallego, don Esteban y doña Jua-
na Alarüla Gallego, y don Esteban,
don Guillermo y doña Nieves Gallego
Achaques, como herederos de doña
Petronila Gallego Barragán ; a los
herederos o sucesores actuales de los
mismos y a don Cesáreo Adanero
Merino, sus herederos o sucesores ac-
tuales ; todo ello sin hacer expresa
imposición de costas.

—
Así por esta

m; sentencia, que por la rebeldía de
ios demandaos les será notificada en
la forma determinada por el artícu-
lo 769 de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, lo pronuncio, mando y firmo.—
Alberto García Martínez.

(A.—3.782)

JUZGADO NUMERO 20

Providencia CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de menor cuantía se-
guidos en el Juzgado dé primera ins-
tada número veinte, de esta capital, a
instancia del Procurador don Saturni-
no Pérez Martín, en nombre y repre-
sentación de doña Águeda Diez Gon-
zález, contra don Julio Bonafós Yus-
te, sus herederos o sucesores ; don
Rufino Gallego Barragán, doña .Ma-
ría Purificación García Gallego, don
Esteban y doña Juana Alarilla Galle-
go, y don Esteban, don Guillermo y
doña Nieves Gallego Achaques, como
herederos de doña Petronila Gallego
Barragán, los herederos o sucesores
de los mismos, y contra don Cesáreo
Adanero Merino, sus herederos o su-
cesores, sobre extinción de graváme-
nes, se ha dictado la. sentencia cuyo
enqabezado y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

Juez, señor Arias.
—

Juzgado de
primera instancia número trece.

—
Madrid, dos de junio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro.

—
Por re-

partido a este Juzgado y Secretaría
del que refrenda el anterior escrito,
con el poder que se acompaña, se
tiene por parte en las diligencias que
se incoan a nombre y representación
del Banco Hipotecario de España al
Procurador don Ruperto Aicúa y
Murillo, con quien, en tal concepto,
se entiendan las sucesivas que se
practiquen ; y devuélvase el poder
acreditativo de su personalidad, que-
dando en el lugar que ocupa la opor-
tuna nota.

—
A loprincipal del referi-

do anterior escrito, conforme se inte-
resa, requiérase a doña Adelaida Al-
varez Albuerna, en la calle de Her-
mosilla, cuarenta y ocho moderno, de
esta capital, para que en el plazo de
dos días satisfaga al aludido estable-
cimiento de crédito los semestres que
le adeuda, por razón de los dos prés-
tamos que dicha entidad le hizo, ven-
cidos en treinta y uno de diciembre
de mil novecientos cuarenta y treinta
de junioy treinta y uno de diciembre
de mil novecientos cuarenta y uno a
mil novecientos cuarenta y tres, en
ambos préstamos importante cada
uno de esos semestres la cantidad de
tres mil treinta y una pesetas dieci-
nueve céntimos en el primero, y tres
mil trescientas cincuenta y cuatro pe-
setas cuarenta y cinco céÉtimos en el
segundo, con más los intereses de de-
mora, costas y gastos ocasionados,
bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo se procederá a lo prevenido enlos artículos treinta y tres v treinta
y cuatro de la Ley de' dos dé diciem-

tros, equivalentes a diez mil seiscien-
tos doce pies setenta y tres centíme-
tros de pie cuadrado, ocupando la su-
perficie edificada seiscientos metros
cuadrados y setenta y dos decímetros,
también cuadrados.

Dada, leída y publicada ha sido la

anterior sentencia en el mismo día de

su fecha por el señor Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audien-
cia pública en la de su Juzgado.— Ma-
drid, siete de noviembre de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro ; doy te.

Ante mí, José Cabello. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación a

los demandados don Julio Bonatos
Yuste, sus herederos o sucesores; «o

Rufino Gallego Barragán, dona Ala-

ría Purificación García Gallego- <w

Esteban y doña Juana Alan la Oau<r

go, y don Esteban, don Guillermo y

doña Nieves Gallego Achaques, co-

mo herederos de doña Petronila^u
llego Barragán, los herederos o> suc

sores de los mismos y don oes"

Adanero Merino, sus herederos o

cesares actuales, en atención
desconocido su domicilio y par

expido la presente para su mse

en el Bosltín Oficialde esta p

cia, en Madrid, a diecisiete a

viembre de mil novecientos cu

y cuatroB

PublidaOión

Sentencia
En dichos autos, a instancia de la

parte actora, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, la finca hipotecada, cuyo
acto tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en el piso se-
gundo de la casa número uno de la
calle del Genera! Castaños, el día
veintidós de diciembre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado.

Haciéndose saber que los autos y
la certificación del Registro a que se
refiere la regia cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la vigente ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto
en Secretaría y los licitadores acepta-
rán como bastante la titulación, y las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de aquéllos, sin destinar
a su extinción el precio del remate.

Servirá de tipo a la subasta el tipo
fijado en la escritura, o sea el de dos-
cientas veinticinco mil pesetas, no ad-
mitiéndose postura inferior a dicho

En la Villa de Madrid, a siete de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.

—
El señor don Alberto

García Martínez, Juez de primera ins-
tancia número veinte de la misma,
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos entre partes: de la una, co-
mo demandante, doña Águeda Diez
González, mayor de edad, soltera y
de esta vecindad, representada por el
Procurador don Saturnino Pérez
Martín, y bajo la dirección del Letra-
do don Joaquín Rocamora. Y de
otra, como demandados, don JulioBonafós Yuste, sus herederos o suce-
sores ; don Rufino Gallego Barra-
gán, doña María Purificación García
Gallego, don Esteban y doña JuanaAlarilla Gallego y don Esteban, don
Guillermo y doña Nieves Gallego
Achaques, como herederos de doña
Patronila Gallego Barragán, los he-
rederos o sucesores de los mismos, y
contra don Cesáreo Adanero Merino,
sus herederos o sucesores, que nchan
comparecido, por lo que fueron de-
clarados en rebeldía, sobre extinción
de gravámenes ...
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